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DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 11 de enero de 2021, solicita 
a las empresa que a continuación se relaciona, que proceda a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para tomar 
parte en el procedimiento abierto, mediante criterio único, para la adjudicación del 
contrato de Servicios denominado: "IDENTIFICACIÓN DE VECTORES Y FAUNA 
TÓXICA DEL SISTEMA DE VIGILANCIA DE VECTORES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID".

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Universidad Complutense 
de Madrid
Dª Margarita San Andrés 
Moya
NIF.: Q2818014-I

Deberá presentar el formulario normalizado del 
“Documento europeo único de contratación” (DEUC), 
cumplimentado por vía electrónica en la dirección de 
Internet: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-
web/filter?lang=es, para cuya generación deberán seguir 
las instrucciones indicadas en la Cláusula 11 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, referido al 
contrato al que se licita.

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa que finalizará a las 23:59 
horas del día 14 de enero de 2021, para que pueda subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida accediendo a la página de “gestiones y trámites” del sitio web 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil 
de Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se 
ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales 

protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el 
original 
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